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TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE LA EMPRESA TADA,
S.A., Y SUS TRABAJADORES. 2004 – 2006.

Visto el Convenio Colectivo de la Empresa Técnicas Aeronáuticas, Defensa y
Automoción, S.A. (TADA. S.A.)

(Código Convenio: 4102572), suscrito por la referida entidad y la representación
legal de sus trabajadores, con vigencia desde el 1 de enero de 2004, hasta el 31
de diciembre de 2006.

Visto lo dispuesto en el art. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (E.T.), en relación con el art. 2. b) del Real Decreto 1040/81, de 22 de
mayo, serán objeto de inscripción los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del referido Real Decreto y sus revisiones, debiendo ser
presentados ante la autoridad laboral a los solos efectos de su registro,
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y remisión, para su depósito, al
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación (C.M.A.C.).

Visto lo dispuesto en el art. 2.b del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, que
dispone que serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios de cada
una de las Delegaciones de Trabajo los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del referido Estatuto, sus revisiones y los acuerdos de
adhesión a un convenio en vigor.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,
acuerda:

Primero. Registrar el Convenio Colectivo de la Empresa Técnicas Aeronáuticas,
Defensa y Automoción, S.A. (TADA. S.A.) con vigencia desde el 1 de enero de
2004, hasta el 31 de diciembre de 2006.

Segundo. Remitir el mencionado Convenio al C.M.A.C. para su depósito.

Tercero. Comunicar este acuerdo a las representaciones económica y social de la
Comisión Negociadora, en cumplimiento del artículo 3 del Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo.

Cuarto. Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sevilla a 8 de marzo de 2005. El Delegado Provincial, Antonio Rivas Sánchez.

Acta Final del Convenio Colectivo de la Empresa Tada, S.A., y su Comité
de Empresa.

En la ciudad de Sevilla, siendo las 10.30 horas del día 10 de diciembre de 2004,
se reúnen los miembros del Comité de Empresa y la Dirección de Tada, S.A., con
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domicilio en esta ciudad. Integrada por las siguientes personas:

Por la Dirección:

Don Manuel Osorio Cortés.

Don José Manuel López López.

Por los Trabajadores:

Don Rafael Puch Fernández, Presidente (Representante de CC.OO.)

Don Juan Ignacio Nieto Rosado, Secretario (Representando de CC.OO.)

Don Antonio Gómez Caro, Representante de UGT.

Acuerdan.

Aprobar el Convenio Colectivo de trabajo entre la Empresa Tada, S.A., y sus
trabajadores, cuyo texto se adjunta a la presente Acta.

Por los Trabajadores:

El Presidente (representante CC.OO.), Rafael Puch Fernández.—El Secretario
(representante CC.OO.), Juan Ignacio Nieto Rosado.—Representante de UGT,
Antonio Gómez Caro.

Por la Dirección

P.P., Manuel Osorio Cortés.—José Manuel López López.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE LA EMPRESA TADA,
S.A., Y SUS TRABAJADORES. 2004 – 2006.

Capítulo I. Ámbito de aplicación.

Artículo 1.

El presente Convenio Colectivo regulará, desde su entrada en vigor, las relaciones
laborales entre Tada, S.A., y la totalidad de su personal, con excepción de los
Ingenieros, Licenciados y Asimilados que, a petición de la Empresa, se excluyen
por su propia voluntad.

Capítulo II. Ámbito temporal.

Artículo 2.

Este Convenio tiene vigencia desde la fecha de su homologación por la autoridad
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laboral competente, surtiendo efectos económicos desde el 1 de enero de 2004.

Su duración será hasta el 31 de diciembre de 2006, y será prorrogable por tácita
reconducción de año en año, siempre que no se denuncie por cualquiera de las
partes, antes del 20 de noviembre de 2006.

Capítulo III. Admisión, cese, movilidad del personal y plantilla.

Artículo 3.

Los que deseen ingresar en la Empresa, deberán presentar solicitud por escrito,
según modelo que se les facilitará.

La falsedad de los datos personales, profesionales, familiares o su omisión,
determinará la nulidad del contrato y el cese del trabajador sin indemnización
alguna.

Artículo 4.

Corresponde a la Dirección la admisión del personal una vez agotadas las
posibilidades de promoción entre el existente en la empresa y, asimismo, fijar las
condiciones de aptitud, capacidad técnica, profesional, física o cualquiera otra
que estimase necesarias por razón de la función o tarea a realizar por el aspirante.

El personal admitido realizará un periodo de prueba, cuya duración y
circunstancias serán las que se establecen en el Estatuto de los Trabajadores y
percibirá el salario fijado específicamente para el personal de nuevo ingreso, que
figura en los anexos II, IV y VI de este Convenio.

Artículo 5.

La Empresa podrá contratar personal eventual para trabajos y servicios
determinados o atender situaciones excepcionales. Siempre se redactará este
contrato por escrito, cumpliendo lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.

El personal podrá causar baja voluntaria solicitándolo de la Empresa con los
plazos de antelación previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a cuyas
disposiciones se estará, asimismo, en cuanto a las consecuencias de
incumplimiento de la obligación de preaviso.

Artículo 7.

La Dirección de la Empresa podrá acordar cambios personales de puesto, de un
departamento a otro o dentro de un departamento, si las necesidades de la
organización lo requieren, siempre que no se altere su categoría profesional.
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En caso de que un puesto de trabajo quedase extinguido, el operario que lo
desempeñaba será destinado a otro puesto, de acuerdo con sus aptitudes.

En los casos en que el trabajador realice funciones de categoría superior, se
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los  trabajadores.

Artículo 8.

La Empresa publicará la plantilla actual, con intervención del Comité de Empresa.

Capítulo IV. Ascensos.

Artículo 9.

El ascenso a categoría profesional superior se realizará por méritos, antigüedad
en la Empresa y por concurso-oposición.

El ascenso por méritos lo llevará a efecto la Empresa, previo informe al efecto
recabado de los Jefes directos del trabajador y conocimiento del Comité de
Empresa.

El ascenso por concurso-oposición se realizará mediante pruebas teórico-prácticas
entre el personal aspirante. Si no superasen las pruebas propuestas, las vacantes
podrían cubrirse mediante el sistema de méritos y antigüedad en la Empresa.

De cada cuatro vacantes que se produzcan, dos se propondrán por
concurso-oposición.

Artículo 10.

Cuando se produzca una vacante, la Empresa lo hará público con el fin de que
cualquier trabajador que se considere capacitado para presentarse al
correspondiente concurso-oposición, cuyas normas están determinadas en el acta
número 1 de la Comisión de Ascenso.

Capítulo V. Retribuciones.

Artículo 11.

Las retribuciones que regirán durante la vigencia del presente Convenio, serán las
que se concretan en las Tablas Salariales que se adjuntan en los anexos número
I,II, III, IV, V y VI.

11.1 Salario.

La Empresa abonará la retribución de su personal de la forma siguiente: Día 5 de
cada mes: Liquidación salario mes anterior.
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El día 20 de cada mes, el personal percibirá un anticipo, que será descontado de
la nómina del mismo mes.

El importe de este anticipo, los días 20, será:

Año Anticipo euros

2004 554,00 euros

2005 577,00 euros

2006 601,00 euros

11.2 Pagas extras.

Las pagas extraordinarias de julio y diciembre se pagarán los días 15 de los
citados meses, de acuerdo con las tablas de los Anexos I, II, III, IV, V y VI.

11.3 Enfermedad y accidentes.

En situación de I.L.T. por accidente de trabajo, se abonará el 100% de la base
reguladora a partir del 5.º día de baja. En los supuestos de hospitalización,
durante el período que dure dicha situación, el trabajador tendrá derecho a
percibir el 100% de sus retribuciones tanto en los casos de enfermedad como de
los de accidente. En las intervenciones quirúrgicas mayores el 100% se abonará
por el tiempo de la baja (hospitalización + domicilio), siempre que no se
interrumpa dicha baja.

11.4 Turnos de trabajo.

El personal afectado por doble turno (mañana y tarde) y por triple turno (mañana,
tarde, noche), percibirá un plus por día de trabajo en la cuantía reflejada en la
tabla siguiente:

Turnos.

Año Triple Doble

2004 3,59 euros 2,08 euros

2005 4,29 euros 2,71 euros

2006 4,59 euros 3,08 euros

El personal que trabaje en turno de noche, y sólo para el turno de noche,
dispondrá de 8 horas/año para asuntos propios, adicionales a las que disfruta el
resto del personal y serán consolidadas de manera proporcional al tiempo de
trabajo de noche durante el año. No obstante lo anterior, transcurridos tres meses
de trabajo a turno de noche podrá disfrutar, a cuenta, de 4 horas para asuntos
propios y cuando haya trabajado 6 meses a turno de noche podrá disfrutar,
anticipadamente, hasta las 8 horas/año, quedando claro que las 8 horas se
consolidan por un año de trabajo a turno de noche y las 4 horas o las 8 horas a los
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3 y 6 meses sólo se están anticipando al cumplimiento total del trabajo al año.

En los periodos de 1 a 3 meses, de 3 a 6 meses y de 6 meses a 1 año no podrá
disfrutarse de horas proporcionales al tiempo trabajado, es decir, entre 1 y 3
meses el disfrute será 0, entre 3 y 6 meses será de 4 horas y entre 6 y 12 meses
será de 8 horas máximas pactadas para 1 año de trabajo sometido a turno de
noche.

El disfrute de estas horas será solicitado al Responsable del Departamento
correspondiente y se concederá de manera que no interrumpa el proceso
productivo y en ningún caso serán disfrutadas de forma que alarguen festivos,
puentes, vacaciones o fines de semana.

Los turnos de trabajo serán publicados con siete días de antelación. Tanto los
turnos como las personas que los integran lo harán con carácter rotativo y en
caso de necesidad, y de acuerdo con el Comité de Empresa, podrá ser acordado
el preaviso en un plazo inferior.

11.5 Nocturnidad y jefes de equipo.

La nocturnidad y el Plus de Jefe de Equipo se pagarán de acuerdo con la
Legislación Vigente.

11.6 Antigüedad.

Durante el presente Convenio se mantendrá vigente la fórmula de pago que se
venía aplicando para este concepto.

11.7 Absentismo.

Coincidiendo las partes en la necesidad de mantener el índice de absentismo de
la empresa, que se ha cifrado en 4,15%, se establecen doce premios en metálico
por valor en euros cada uno de ellos de acuerdo con la tabla siguiente, y que se
devengarán por mes vencido, siempre y cuando durante el mismo el trabajador
no tenga ausencia total o parcial alguna, en la jornada laboral.

Año Absentismo

2004 34,00 euros

2005 35,40 euros

2006 36,90 euros

Estos premios mensuales se ganarán a título individual por cada trabajador.

Las únicas ausencias que a estos efectos no se consideran excluidas de este
derecho se refieren a las producidas por el disfrute de las vacaciones anuales
reglamentarias, garantías de delegados de personal o miembros del Comité de
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Empresa, accidentes de trabajo y permisos no retribuidos recuperados por el
trabajador (siempre que sea posible) dentro del periodo correspondiente.

En el caso de que no se consiga el objetivo de mantener el índice de absentismo
del 4,15% en el mes de referencia, los miembros del Comité, junto con la
Dirección, analizarán la situación y se tomarán las acciones correctoras
pertinentes para que esta cifra se mantenga a lo largo del año.

11.8 Incentivos.

La prima de producción se concreta en la Tabla Salarial y corresponde a una
actividad de 80 puntos Bedaux, que es el mismo que se adopta para el cálculo de
la actividad. La actividad mínima no podrá ser inferior a 60 puntos Bedaux.

Durante el presente Convenio la tabla de primas será la que figura en el anexo
correspondiente.

La prima se valorará de acuerdo con la actividad, siendo proporcional a la misma
según la siguiente fórmula:

(BE-60) x A

VP= ———————

20

A= Valor de la actividad a 80 puntos Bedaux.

Continuaremos, como hasta la fecha, con los cronometrajes y cálculos de tiempos
para determinar la actividad según el sistema Bedaux.

En caso de disconformidad por el operario con el tiempo fijado, este dará
inmediatamente cuenta, a través de su encargado, a la Comisión Paritaria de
Tiempos, la que efectuará nueva comprobación. Estos tiempos así revisados o
calculados irán integrándose en la lista de tiempos confeccionada por triplicado,
quedando vigente y de plena aplicación.

Para la viabilidad del sistema se llevarán fichas personales de trabajo, las que
deberán ser suscritas tanto por el operario como por el encargado.

La Empresa podrá llevar a efecto nueva revisión de tiempo por:

1. Por reforma de los métodos o procedimientos industriales o administrativos de
cada caso.

2. Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto o indubitado en error de
cálculo o medición.
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3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de trabajadores o alguna
otra modificación en las condiciones de aquel.

La prima 80 Bedaux queda establecida de acuerdo con los Anexos I, III y V,
correspondiente a una actividad de 80 puntos Bedaux, y de cero euros / hora,
correspondiente a una actividad de 60 puntos Bedaux.

En los trabajos que aún no hayan sido medidos, se valorará el trabajo para que
pueda liquidarse con la prima correspondiente.

La prima correspondiente al personal indirecto será la media obtenida por los
trabajadores directos durante el mes.

11.9 Pago impuestos y seguridad social.

El Impuesto sobre el Rendimiento del Trabajo Personal y la cuota obrera de la
Seguridad Social serán descontados al personal, en la fecha y cuantía
establecidas por las disposiciones vigentes.

11.10 Personal de nuevo ingreso.

Para los empleados y operarios, Auxiliares administrativos, Auxiliares técnicos,
Especialistas, Peones y Almaceneros de nuevo ingreso, el salario, por un solo
concepto, durante los primeros dieciocho meses, será el que figura reflejado en la
Tabla Salarial Anexos II, IV y VI del Convenio.

11.11 Ayuda de estudio.

Todo el personal con hijos en edades escolares, entre 3 y 16 años, matriculados
en un centro escolar, percibirá en septiembre un plus de ayuda de estudio
comprendido entre las edades referidas que será:

2004 37,00 euros/hijo

2005 38,50 euros/hijo

2006 40,00 euros/hijo

Será necesaria la presentación de la matrícula del hijo, en un centro oficial, para
el percibo de dicha ayuda.

Capítulo VI. Jornada de trabajo.

Artículo 12.

La jornada de trabajo para todo el personal será, durante la vigencia del Convenio,
de 1.784 horas al año y será distribuida de acuerdo con los calendarios Anexos
para cada año.
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Con el fin de preservar el empleo, la empresa dispondrá de cuarenta horas
«extras» al año de trabajo efectivo por trabajador- año y de distribución irregular
a criterio de la Empresa y cuya distribución irregular habrá de comunicarse al
Comité de Empresa, ajustándose, en todo caso, a las siguientes reglas:

— La empresa siempre que la urgencia lo permita, preavisará al trabajador con
dos días de antelación.

— El disfrute compensatorio (1,5 x 1) de dichas horas deberá realizarse dentro de
los tres meses siguientes al uso de horas y por días completos o con reducciones
de jornadas, coincidiendo en este último caso a la finalización de la misma, sin
que en ningún caso ello pueda afectar al proceso productivo.

— Cada mes, salvo excepciones, no se utilizarán más de 10 horas/persona.

— La disponibilidad horaria, así como el disfrute compensatorio de descanso,
tendrá cómputo anual, de tal forma que procederá indistintamente la mayor o
menor realización de jornada en función de los distintos periodos de actividad
empresarial por lo que la compensación podrá producirse con carácter previo o
con posterioridad al periodo o periodos de mayor carga de trabajo.

— Se informará periódicamente a los representantes de los trabajadores de la
utilización de la distribución irregular de la jornada en la empresa.

— No se utilizará la jornada irregular en día inhábiles.

El personal podrá disponer en el año de una jornada de trabajo, retribuida, para
asuntos propios, pudiendo hacer uso de la misma, por el tiempo indispensable
para el asunto, de acuerdo con el Jefe del Departamento.

Este tiempo no podrá ser utilizado por un número de personas que afecte a la
buena marcha del trabajo ni acumularlo de forma que alarguen festivos, puentes,
vacaciones o fines de semana.

Capítulo VII. Productividad.

Artículo 13.

Con el fin de alcanzar niveles de coste competitivos, tanto en el mercado nacional
como internacional, las partes de mutuo acuerdo establecen como cota de
objetivo inmediato el alcanzar niveles medios de productividad parecidos a los de
la media del sector, partiendo de un grado semejante de utilización de medios
que este utilice. Se hace por ello absolutamente necesario que el personal
colabore y acepte las medidas propuestas para corregir las variables que permite
un mejor aprovechamiento de los recursos técnicos y humanos.
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Se definirá un plan de incremento anual de productividad, desarrollando su tarea
de análisis, sobre cuatro ejes fundamentales, sin perjuicios de otros:

1) Nuevas tecnologías.

2) Nuevos métodos y en consecuencia de éstos los tiempos resultantes.

3) Mejora de los tiempos establecidos.

4) Grado de cumplimentación de lo establecido.

Durante el presente año se estudiará, de acuerdo con el Comité de Empresa, los
métodos de preparación de máquina, tratando de conseguir una mejora en
nuestra productividad, que haga posible la competitividad de nuestros costes, y
así mismo se adquiere el compromiso de que las piezas de mecanizado, en su
mayoría, queden totalmente repasadas, dentro del departamento en que se
hayan fabricado.

Para ambos análisis y conclusiones, ambas partes acuerdan su mejor
colaboración a fin de llevar nuestra organización, plazos, precios y calidad a la
mayor cota de rendimiento posible.

Capítulo VIII. Vacaciones.

Artículo 14.

Las vacaciones anuales, cuyo disfrute se procurará que sea en los meses estivales
(julio, agosto, septiembre) consistirán en 22 días laborables sea cual sea el mes
del año en que se disfruten y el calendario laboral se distribuirá de manera que se
cumplan las 1.784 horas de trabajo/año pactadas.

Se pagarán proporcionalmente de acuerdo con el promedio de ingresos obtenidos
por el trabajador durante los tres meses anteriores a la fecha de disfrute,
excluidos de tal cálculo las pagas extraordinarias obligatorias.

Las vacaciones se cobrarán como si la duración de las mismas hubiese
correspondido a un periodo de trabajo.

En el mes de abril de los años 2005 y 2006, quedará configurado el periodo de
vacaciones, para cada empleado, y será confeccionado por los distintos
Responsables de cada Departamento con información al Comité de Empresa,
debiendo quedar definidos los días y personas, en cada periodo (julio, agosto,
septiembre). Siempre que sea posible se tendrá en cuenta el periodo de disfrute
del año anterior para no hacerlo coincidir, salvo preferencias y posibilidades. Si
una vez confeccionadas las listas de vacaciones algún trabajador quisiera cambiar
con otro las fechas asignadas, la Dirección estudiará esta posibilidad siempre que
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tengan la misma profesión que quede cubierto el puesto de trabajo necesario.

Capítulo IX. Permisos y excedencias.

Artículo 15.

Para el cumplimiento de este apartado, durante la vigencia de este Convenio, se
actuará según lo que dispone el Convenio Colectivo para las Industrias
Siderometalúrgicas de la provincia de Sevilla.

Artículo 16.

Los trabajadores están obligados a avisar con la antelación suficiente en los casos
en que no puedan desarrollar la jornada habitual, y comunicar lo antes posible las
causas de su falta al trabajo.

Capítulo X. Dietas.

Artículo 17.

La dieta por desplazamiento será de 35,40 euros diarios para 2004 y la media
dieta de 17,70 euros para 2004. Para 2005 será de 36,90 y 18,45
respectivamente. Para 2006 será de 38,40 y 19,20 respectivamente.

En los viajes, la Empresa abonará al trabajador los gastos de desplazamiento
aplicando las siguientes normas:

— Viaje en avión: Clase Turista.

— Viaje en Ferrocarril: Clase Turista.

— Viaje vehículo propio: Previa autorización, se abonará al trabajador 0,20
euros/km para 2004; 0,21 euros/km para 2005 y 0,22 euros/km para 2006.

— Se abonarán los alojamientos, en los establecimientos hoteleros concertados.

Cuando un trabajador tenga, por razones de trabajo, que permanecer fuera de la
provincia de Sevilla, durante más de diez días consecutivos, percibirá en la
nómina de ese mes una gratificación de 67,40 euros para 2004; 70,20 euros para
2005 y 73,00 euros para 2006, en compensación por los días que ha estado fuera
de la provincia, sin volver a su domicilio.

Capítulo XI. Ropa de trabajo.

Artículo 18.

La Empresa facilitará a los trabajadores 2 uniformes de trabajo al año. La entrega
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se hará en primavera y otoño.

El uniforme facilitado será de obligado uso en las instalaciones de la Empresa.

Capítulo XII. Seguridad e higiene.

Artículo 19.

El Comité de Seguridad e Higiene quedará establecido acorde con la legislación
vigente.

Capítulo XIII. Régimen disciplinario.

Artículo 20.

Para el cumplimiento de este apartado, durante la vigencia del presente Convenio,
se actuará según lo dispuesto en el Convenio Colectivo para la Industrias
Siderometalúrgicas de la provincia de Sevilla.

Capítulo XIV. Prestaciones sociales.

Artículo 21. Fallecimientos.

En caso de fallecimiento de un trabajador, Tada, S.A., abonará a la viuda o hijos
menores de 18 años, o padres, si se demuestra en este último caso que
dependían única y exclusivamente del fallecido, el importe de tres meses de su
salario real.

Artículo 22. Seguro accidente, enfermedad y fallecimiento.

La Empresa establecerá una póliza de seguros para todo su personal con las
siguientes coberturas:

Coberturas por accidente.

Laboral  

Gran Invalidez 7.212,15 euros

Inv. Perm. Absoluta 7.212,15 euros

Inv. Perm. Total 7.212,15 euros

Coberturas por enfermedad:

Gran Invalidez 7.212,15 euros

Inv. Perm. Absoluta 7.212,15 euros

Inv. Perm. Total 7.212,15 euros

Coberturas por fallecimiento

Por cualquier causa 4.507,59 euros

Artículo 23. Seguro médico.
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El Seguro Médico contratado con Medytec salud durante el Convenio Colectivo de
2002, será de aplicación para el presente Convenio, quedando el pago de las
cuotas a cargo de cada trabajador individualmente y la Empresa incluirá en la
nómina la fórmula de «Ayuda Seguro Médico» pagando empresa y trabajador
dicho seguro en la misma proporción que en el Convenio 2002 (90/10).

Capítulo XV. Fondo de ayuda.

Artículo 24.

Tada, S.A., mantiene el Fondo de Ayuda por valor de su aportación inicial de
1.202,02 euros.

La parte aportada por la Empresa (1.202,02 euros) será propiedad de la misma,
que recuperará su importe cuando dicho Fondo de Ayuda desaparezca.

Será administrado por una Comisión, integrada por representantes de los
trabajadores, de acuerdo con el Reglamento aprobado el día 9 de julio de 1.976 y
modificado con fecha 31-3-90. Este Reglamento está aprobado por la Comisión
encargada de ello, según consta en el acta número 27, de fecha 18 de julio de
1.975.

Capítulo XVI. Disposiciones varias.

Artículo 25.

Las condiciones y mejoras retribuidas de cualquier clase, salvo vacaciones, que se
establecieran con posterioridad a la entrada en vigor del Convenio, únicamente
serán aplicables si sumadas a las reglamentarias vigentes con anterioridad al
mismo excedan globalmente y en cómputo anual de las retribuciones y mejoras
que se pactan en este Convenio, y, en tal supuesto, sólo serán de aplicación por
la diferencia.

Artículo 26.

Se respetarán las situaciones personales sobre salario y jornada, computadas
anualmente, manteniéndose estrictamente «ad personam».

Artículo 27.

Todas las cláusulas del Convenio constituyen un conjunto; cualquiera de ellas
carecerá de valor si el Convenio no es aprobado en su totalidad o se promueve y
se declara la invalidez de alguna de sus partes.

Artículo 28.

Las materias no reguladas en este Convenio se regirán por las Leyes de carácter
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general y demás disposiciones legales concordantes.

Artículo 29.

Se entregará un ejemplar de este Convenio a cada trabajador.

Artículo 30.

Las partes firmantes acuerdan establecer una Comisión Paritaria como Órgano de
Interpretación y Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en el presente
Convenio mediación y arbitraje en las relaciones laborales de carácter colectivo
entre Empresa y trabajador, así como para la emisión de informes y dictámenes,
realización de estudios y actividades formativa.

La Comisión Paritaria estará compuesta por:

Representante de la Dirección:

* Don José Manuel López López.

* Don Manuel Osorio Cortés.

Representante de los Trabajadores:

* Don Rafael Puch Fernández.

* Don Juan Ignacio Nieto Rosado.

El arbitraje será del Director Provincial de Trabajo de Sevilla, que podrá delegar
en funcionarios de su Delegación.

Tanto la Dirección como los Trabajadores podrán designar libremente Asesores,
de manera ocasional o permanente en cuantas materias sean de su competencia.

Nota final: Para que este Convenio entre en vigor, tendrá que ser aprobado por la
autoridad competente, que, tal como indica la Ley, tendrá que dar su conformidad
al mismo, después de comprobar que está dentro de las normas vigentes.

Representantes de los Trabajadores.—Rafael Puch Fernández .—Juan Ignacio
Nieto Rosado.—Yolanda Caro Jiménez.— Antonio Gómez Caro.—Daniel Rider
Mancheño.

Representante de la Dirección.—José Manuel López López.
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